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Estimados amigos: 

 

La federación Navarra de Deportes Adaptados (FNDA) ha adquirido material 

deportivo con la intención de poder prestarlo a vuestros clubes y centros de enseñanza, 

contribuyendo de esta manera a fomentar la práctica de diferentes deportes adaptados. 

Este servicio constará de un préstamo por parte de la FNDA durante 15 días. El 

procedimiento para percibir dicho material es el siguiente: 

1) Elegir el material deseado que aparece en el catálogo del Anexo 1. 

2) Enviar la solicitud rellenada que se presenta como Anexo 2 a la siguiente 

dirección: davidmot@hotmail.com 

3) Confirmación por parte de la federación. 

4) Recogida del material en la Casa del Deporte (Calle Paulino Caballero, 13). 

5) Devolución del material en el plazo de 15 días en la Casa del Deporte. 

 

 

Un cordial saludo, 

 

Blás Arróniz Uzqueda 

Federación Navarra de Deportes Adaptados 

 


